
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA
Facultad de Psicología

Córdoba, ·0 4 MAR 20íO

VISTO:
Que por Resolución Decanal N° 189/08 se otorgó a la alumna María

Constanza Paradello, Legajo 32859454, entre otras la equivalencia en la
asignatura Psicología Social, previo coloquio integrativo del programa 2006,
especialmente los temas: Instituciones y Representaciones Sociales;

y CONSIDERANDO:
Que la Profesora de la mencionada asignatura, Lic. Ana Correa,

informa que la alumna aprobó el coloquio correspondiente en fecha 23/02/10,
con una calificación de 9 (nueve) puntos;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE:

Art. 1: Otorgar a la alumna MARIA CONSTANZA PARADELO, Legajo
32859454, la equivalencia en la asignatura PSICOLOGIA SOCIAL, con
calificación 9 (nueve), concepto Distinguido.

Art. 2: Comuníquese yarchívese.
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